
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. 
RIOHACHA – GUAJIRA. 

 
 

Mayo veinticinco (25) de dos mil dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

 
DEMANDANTE:    KARLA REBOLLEDO LOPEZ en representación del NNA T.A.N.R  
 

DEMANDADO:     GUSTAVO ALEJANDRO NUÑEZ ORTIZ Y NELSON ORLANDO CRUZ 
ALVAREZ.  

 RADICADO:    44-001-31-10-001-2021-00142-00. 
 

 

En atención a que el padre reconociente señor GUSTAVO ALEJANDRO NUÑEZ ORTIZ, reside 
en la ciudad de Santa Marta (Magdalena), se realizara de manera simultánea, la práctica de la 
prueba de ADN, por ser procedente este juzgado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: CÍTESE al señor GUSTAVO ALEJANDRO NUÑEZ ORTIZ, quien reside en la ciudad 
de Santa Marta (Magdalena), para que se sirva comparecer a las instalaciones del Instituto Nacional 
de Medicina Legal de la ciudad de Santa Marta (Magdalena), para la práctica de la prueba de ADN, que 
se procesará de manera simultánea con el menor Tobías Alejandro Núñez Rebolledo y la señora 

KARLA REBOLLEDO LOPEZ a quienes se le tomará las muestras en las instalaciones de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses de la ciudad de Riohacha, para el día siete (7) de  junio 2023, a la hora de 
las 8:40 de la mañana 
 

1. Ofíciese al Instituto Nacional de Medicina Legal de la ciudad de Santa Marta y Riohacha, 
para que practique la prueba de ADN, simultanea solicitada, a los correos electrónicos, 
dsguajira@medicinalegal.gov.co , dsmagdalena@medicinalegal.gov.co 

 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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